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GOillERNO DEL EST AD0 DE SONORA 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
03.01-1 -074/19 

Hermosillo, Sonora, 29 de abril del 2019 
"2019: llñc. dd comDak a ta COJIJIUfJcióa" 

LIC. PRÓSPERO IGNACIO SOTO CASTELO 
Presente 

La Titular del Ejecutivo a mi cargo, en uso de la atribución prevista en los artículos 
1º, 4º fracciones I y V, inciso a) , y 102 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Sonora, ha tenido a bien otorgarle PATENTE DE NOTARIO como Titular de la 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 5 (CINCO), con residencia y ejercicio en la 
demarcación notarial del Distrito Judicial de Hermosilio, Sonora. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y a efecto de que, previo 
cumplimiento de las formalidades que la misma ley establece, entre en el ejercicio 
de la función notarial que se le delega. 

LA GOBERNADORA DEL ESTtDO 

CLAUDIA ARTEMr:,OVICH A~O 

EL SECRETA~ GOBIERNO 

'f"~---t?r-
J~L ERNESTO POMPA CORELL~ 

Tomo CCIII Hermosillo, Sonora Número 43 Secc. VI Jueves 30 de Mayo del 2019 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
03.01 -1-081/19 

Hermosillo, Sonora, 07 de mayo del 2019 
"2019: Clño- del, com6cúe a f.a C6'/JUl.f)ció.n,, 

LIC. FLOR DEL CARMEN RASCÓN SORIA 
Presente 

En virtud de que han sido satisfechos los requisitos a que se refieren los artículos 
84 y 86 de la Ley del Notariado para el Estado de Sonora, la Titular del Ejecutivo 
a mi cargo, en uso de la atribución prevista en el artículo 4o., fracción V, inciso 
a), del citado ordenamiento, ha tenido a bien otorgarle PATENTE DE 
ASPIRANTE A NOTARIA. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y a efecto de que se proceda a 
dar cumplimiento a las formalidades que la misma ley establece en su artículo 
102. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

L~-4J-
~,G~EL ERNESTO POMPA CORELL~;1 

Tomo CCIII Hermosillo, Sonora Número 43 Secc. VI Jueves 30 de Mayo del 2019 

Boletin Oficial 
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